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OPOSlqONES y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

16644

1. NORMAS CENERALES

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Bases de la convocatoria

RESOLUCION del Instituto de Cultura JíispánicfL
por la que se cOn,vocan pruebas selectivas libres',
para ingre$o en la Escala Técnica de dicho Orga
nismo mediante concurso·oposición.

•
Características dejas plazas.

•

1.1.1.

1.1. Número fle plazas. •

, Se convocan nueve plazas; es{c numelO podrá incn~mentar5e

conforme al Decrl#to 1411/H?68. de 27 de Junio, Cl n la<: ql'e hrvan
de producirse por- jubilación forzosa en los seis meses siguientes
a la pubEcación de esta convocatoria y con las que puedan pro-
ducirse hasta' que fin<\lice el ,plazo -de prcse:f1taciónde instan~

cias. ·Al publicarge la, ftsta provisiona.l de adm,itidos, se publi
cará el número de plazas que en definitiva comp::.:enderá esta
convocatoria,

16645

Vacantes nueve plazas de conformidad con la Reglamentación
General para el ingreso en la Administración Pública, aprobada
por Decrt'lQ1411/1968 de 27 de junio. -y cumplido el trámite pre
ceptivo ~su aprobación por la Presidencia del Gobierno, según
determina el articulo· 50, 2.d) del Estatuto de Personal al servicio
de ]osOrganismos Au1ónomos, aprobado por Qecreto 2043/1971,

'de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las si
guientes

a) 'De orden reglamentario: Decreto 18" de .abril de ]947 por
el que se aprobó el Reg]am~o del Instituto de Cultura Hispá
nica; Decreto. 2043/1971, por el Que se aprueba el Estatuto de
personal al sérvicio de los Organismos Autónomos.

bl De .orden retributivo: Decretos 157/J973, de 1 de febrero,
y 3065/1973, de 23 de noviembrl!.

el Las. personas que obtengan las plazas· a que se refiere la
presente convocatorisestaran sometidas al régimen de incompa
tibilidades _que determina el artículo 53 del Ú3creto 2043/1971, y
no podrá simultanear el desempeño de la plaz.a que, en su caso,
obLenga con cualquier otra de la Administración centralizada,
autónoma del Estado o de la Adminis~lf'ación LocaL

Para ser admitidos a la práctiGa de las pruebas selectivas sera
necesari) reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser español.
bl : Tener cumplidos dieciocho años de edad.
el Estar en posesión del título d@ Jicendado por cualquier

Facultad universitaria,o en condiciones)le obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físIco que iVIpida el
desempeño de las correspond1entes funciones.

e) Ng haber sido separado mediante expediente disciplinario
del Servicio del Estado o de la Administración Local. ni hallarse
in'l\abilitado para el ejercicio' de . funciones públicas.

f} Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum~

pMdo o estar· exentos ']el Servicio Social de la mujer, bastará que
se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta días
s.eñaJactds para la presentación de docllmentos.

g} Carecer de antecedentes penales por la comisión de de
litos dolosos.

2.2. De orden personal.

Con independencia de la exigIdo en el anterior apartado,~los~._,
aspirantes deberán. en su caso, señalar la concurrencia de algu~

_na-de las s,iguien¡es circunstancias.

a) El hecho de haber colaboral,io o prestado· servicios en cen~

tras culturales, especialmente de carácter hispanoame~icano.

b) La posesión del título de Doctor o de algún diploma espe~

daI de estudios de carácter superior.
el La posesión de algún idioma más (lel preceptivamente

determinado, .

DRDENde 20 de julio de 1974 por la que se anun
cia concurso para la provisión de una plaza de De
positarío Pagador vacante en la Delegación dé los
Servicios Financieros del Gobierno General 'de Sa·
hara.

y -
lImo Sr,: Vacante en la Delegación de los Servicios Finan

.cieros del Gobierno General de Sahara una plaza de Deposita
rio Pagador,

Esta DireccIón General, en uso _,de las facultades que le hán
sido' delegadas por Orden del excelentísimo señor Ministro de la
Presidencia de1 Gobierno, - ha, tenido a bien .anunciar su provi.
srón a concurso entre funcionarios del Cuerpo Especial de ton··
tadores del Bl!tado y del Cuerpo Adrtlinistrativo de la Adminis·
tración Civil del Estado, en situación de actividad?

. La citada plaza está dotada con los emolument()s siguientes:

-,":t Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspon
'dan al funcionario por su -CuerlJo de procedencia.

2. Asignación de residencia, en la. cuantía del cien par. cien
de la suma del sueldo y trien ros.

3. Complementos de sueldo mensuales, en la cuantía 'de
28.700 pesetas para los Contadores del Estado, y 23.450 _pesetas
para los funcionarios del Cuerpo Administrativo de la Adminis~

uación Civil del Estado. -
-4. La Ayuda Familiar a que tenga derecho.

Las instancias, en las que se hará constar el estadú civil
del interesarto y; en su caso, número de hijos, deberán dirigir
se -al ilustrisimo señor Director general de Promoción de Sahara
(Presidencia del Gohierno) por conducto de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado, en 10 que respecta a 10)3
funcionarios pertenecientes al Cuerpo Especial de Contadores',
y por él de la Dirección Gen.eral 'de la_ Función Pública, para
los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Administrativq, que
cursarán tan sólo las de aquellos' que consiqeren destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de quince
días contados a partir del siguiente al de la tiublicacióii de este
anunr;io en el ...Boletín Oficial del Estado", y estarán acompa
ñadas de Jos .documentos que se relacionan:

al Hoja de servicios califjcada.o documento equivalent.e, en
el que se hará constar la edad del concursante.

bl Certificado. médico oficial acreditativo de 'que elaspi
rante no padece les10nes de tipo tuberculoso re carácter' evolu
tivo, sean o no baciliferas, as'_ como de ~no presentar desvia
ción acerituadade la normalidad síquica de tipo caracterológico
o temperamental;'_y

el Cuantos documentos consideren oportuno aportar en justi
ficaciónde, los méritos que aleguen,

El hecho de acudir al concurso representa, para el que re
sulte designado, la opngación de desempeñar la varan te por una
campaña mínima de veinticuatro mesf;s, teniendo dec~cho'a dos
meses de licenCie reglamentaria por cada diez de permanencia
e:_ la provincia. en la forma que determinan las disposiciones
'vigentes, con la percepCión íntegra de sus emolumentos,

Los gastos de viaje, de incorporacló'p-, regreso, a~Í'"co~o los
, de las licencias re,:zlamentarias, serán de cuenta del Estado tan

to para el funcionario CDmo para los familíares rr su cargo,
con sujeción, además, a lo establecido en las disposiciones dic~ -
tadas Al efecto. - -
.La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé~.

. ritos y circunstancias que COJlcurran en los solicitantes, podrá.
designar a cualquierá de ellos siempre que cumpJan las condi
ciones exigids.s en el presente, concurso, e bien declaral<lo des-¡er-'
to si lo estima conveniente.

Lo qUf' participo a V. l. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dia.s p-uárde a V. L
Madrid, 20 de julio de 19'N.-El Ministro de la Presidencia

del Go~rno, P. D., el Director general de Promofión de Sa
hara, Eduardo Blanco Rodrígue;

• Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahará.

•
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6. DE5AHROLLO DE LAS PRUEBASSE~ECTIV}\S

Programa.6.1.

El programa Que heoa...deestaregciro.nlva~cp~·et.oSrel~atQ(APln·UeeXbOa). selectiva se
pubHr:a juntamente: u "-' ,-".

6..2. Cens-tará-·la presente. prueba de selecció'n .de tres ajer.
cicio.s~ .

1.'" .Un 'ejercicio escrito, en el" qU3 1;e desarrollarán durante
cuatro horas dos temas sacados a suerte, UliO' de los cuales co
rr.e:spondera a", los grupos de Derecho Adm,inistrativo,. Iriterna~

"clon!;!. Civil o PoHtiGo:y otro a los dé Hietoria.y·Géografía. .
Los ejercieias serán leídos en ses¡~n pública por lOs aspi-

rantes. " , ;<

.2,0 Un. ejercid00ral, en el que se desa,rrollará durante un
tiempo ll1aximo <:le honr y media tín tema socado. a suerte de
cada uno de lbs ~is grupos de que 'consta el programa.

3," Un ejercicio de idiomas que consistit--a e1l.-l¡na traducción
diretta sin d"ÍCcioI):ari9j 'del fraIlcés o el irigles, cuyo texto, será
S!1cadó a suerle por el TrihunaL

6,a'La pi.mtuación de dida ejercido se hará público al finai
de lapritctica de cada uno deenas, que serán eval.uados entre
uno y di ez' pUntos .

.El Tribunal deddirá la práctica de las prueba.q C9mplemeu
tarias para elrc[ise de haberse alegado conocimientos de otros
idioil)as .ap~ne del ohtigatorio. Tales idiomas y 'las demás, cir·
cünstandas .~eñ~ladas en el punto 2,2 de esta con.vocai:oria se
evaluaran según el siguiente baremo

al .La per.tenenci~ e 'prestación de servicio en Centros Cul
t\lrales' de carácter hispJ;lnoamericano: tres puntos

h} La pertenencia o prestación de servicio er Centros Cl;1~

ttirales de !:ualquieI' ofra índole: dos puntos.
e) La· posesión der titulo de Doctor o de ~lgú~ diploma de

estudios de carádOl" superior: dos puntos
. d) La posesión efeetivl:!- de 8lgúri idioma mds del precepti·
vamenj¡~ determinado: 'un purito

6.4. '. C01uie.nzo.

'No podrá cx(;eder de ocho meses el tiernpo com'prendido, ent.re
la public:ució.n de la convocatoria·y. el comienzo de los, ejercí
cios(salvÚ 1-0. excepció.n del númem 2 del artículo.7 de.la Re

, glamen1ación "General -para ingresOo en la Administracipn PÚ
blica) .

6,5. Ide'nÚ{ic~"cir-,n de los úpósitores.

El 'Tr¡bvnál podrá requeri~ en cualquier m6mento a los a:.;·
pjta-rit~s para qU{) acrediten su \dentidad.,

6,6. Orden ele' actuación ele.. los opositor,e.~.

El orden de actuación de los aspirantes se eféctuara medi8r'l~

te sorteo púbJiGo: fj uo' se puhiicará on eL "Boletín OtJ~'ial de1
E:c lado".

6.7, Ucrmamienlos.

El llBt1Umíenfo de los aspirantes para, cada ejercicio seJ"¿
único. si~lnd9 excluidos de las pruebas selectivas aquellos tjlie

nocomparedeson, sea c:ualquiera la yRUsa:

6.~. Fecha, hora y lugar de comienzo ~e los ejercicios,
.El Tribunaí. una vez constituido, acordará la ·fecha, hora 'el

Jugaren q U1~ éonienzarán las pruebas selectivas y so publi.<ará
en el "Boletín -Oficial del Estado», al menos con quince días d~

antelación.

6:9. A n.uncioF sucesivos.
No s'iJrá obligatoria la publicación' de los sucesivos anu).1c~oS

de. cele:bj'a!.'iÓn de· los restantes ejercicios en el ~Boletin Ofic1;:>1
del EstU!c». Nc obstante, estos anúnClns deberán hacerse púbJí
,.ü()S' pOr el 'trihl\J;la! en [os locale.s dbnde se hayan celebradQ
las pruebas,

6.10, Exdiúión del aspircHtte durante 14 fase de selección.

Si en cualquier .1~omentodAl procedimíento da 'seleccióiI !le
, gase a conocimif1bto del· Tribunal que. alguno de 105 a,c;pirantes

Organos a quien se. dirige.3.2.

4-.5. ltecursoscontra la Lista definitiva,

'Con;ra la'rosblución definitiva pedrá;n 'los interesados inter-,
pQPGr recurso de 'alzada ante eLexcelentisimo seilpr Presideñte
del lnstitUto.~de Cultura Hispá.nica.. en el plazo de quince dfas
a pa.l'tir dei siguiente de sU public~_ción En el ,,~ólfl.tin Oficial
del Estado». . -'

5. DE~IGNACION. GOMPOS¡'C¡ON y AcrCAcrON'DEL TRJBUNAL

4:3. Reclamacione( contral-aFst9 provisional. ~

Cóntra la lis..ta .provisional podrán lo~ interesados interponer-
en el plazo'de quinCe dfa,sa- partir de'} siguiente a ¡:;u publicación,.
en el .. Boletín Gficial del 'Estacto» , 'reclamáción .:de, acuerdo con
ef a~rticlllo '121 de la L?y de Procedimiento Admlnistrativo:

4.4. ~ista definitiva. 1

1

I,.tis .reclámaciópes senm aceptadas o rechazadas en. la resÓ{u·
ciÓ11 que··se publícapl,eñ lil ",Boletín Onda! del Estado". por Hi- .
que se aprueb$ la. Iistad€fínitivE\. - i

La ¡iata; definitiva; de a"dnUUcios yexcluiQús deberá publicarse I
~sln;lismo en el""«BoletinOficial ~al E-stado~,y en,la >,1isma figu- .1
mrán los.nombresy apellidos de los candidatos y, el número del
d'Ocumento nacional de'identídad. .

I

5.1. Tribunal.to.~i'~cad~r,

El Tribunal éaUfiGádor será designado por ~l excelentísimo
señor Presidente del Instituto de Gultura liispán~ca y se PVbli
cará en el ...Boletín Oficial d~r Estado...

Las 'solicitudes se dirigirán p'or, duplicado al éxcelentísimo
señor Presidente del Instituto de .Cultura Hisnánica,. tElmódelo
de soUcitudpuede rocogerse_ e.n el Registro - General de 'die,ha .
Orgar,l.ismoJ "

.' 3.3. Plazq, de pre~~YI;tac..ión.

El plazo ae presentación será e1 de treinta días contados a
pa.rtir ¡;leí Biguiehteal·d~ lapubliCRción de la convocatoria: en

· el "Bolet1n Oficial del EsJado». -

3.4. Lugaide~pre86ntdtión ...

La presen'tación de, solicitudes' se hará eh el Registro e-ener~l
del !nstituto de Cu~tura Hispánica.

, • 3.5". Importe 'de los der~chos de eX~I~en paratoniar pa.rte
eu..Jas .pruebas,selectililils, ~.

Los 'derechos d~ exame,,: serán de--qulnie~tas ~e~etas.

36: Forma,de efectuar el importe.

El tmporte de 'diches,d~rochoase ef;ctuará' ~n.la AdmHlÍstra.~
ción General o Registro Generatdel Instítuto de Cultura HispáM

nica o bien· por siro postal- o telegráfico, haciéndose constaren
est.e case en Ut solicitUd /3:~número y- fecha. de·ingreso.

3,7. D.rectos en las solicitudes.
,De acuerdo con. el 'artículo. n de la Ley aePt'ocedimlento A:d·

milllstrativo se ,requerirá al lnteresado para que en el plazo de
· diez días (lO) sUQsane la falta o ac(}mpañe los· documentos pre~'

cepHvos, apercibiendo qu.e .s¡i no 1;0 hkiese se 'archivaría su ins-
tancia sl.nm-ástr~nIites. ' ..

4. 'ADM1SI0N DE 1';'SPÚiANTES

4. L _Lista prdv isionu·l.

Trap.scurrido el plgio de presentación .de instanclas el exce
lentísimo. señor" .{'residente del __Instituto de Cultura Hispa-nica
aprobará la: lista -provisiol1alde,admitidos y ~uidos, la cual
se hará pública en el "'Bolétín OfiCia.l del Estado", En esta Jista
habrán de aparecer, al menos, el nombre y ap!lllidos de-'los can~
didatos y~ el número áel documenío nacional- de identidad.

42, Errores 'en las solicitudes,
Los errotesde he~ho que- pudieran'act'Vcrtírse~podran subsa

mln,e e~ cilalquier memehtode ofíelO o a petición deI-.interesado.

3. SOLlClTUQE6 5.2., Composieión de.l Tribunal.

·~_1. Forma. Estará compuest,o por el Director del Instituto de Cultura
'Los que dep~n- tomar parte ~n las pr\iehas selectivas deberán Hispárüca, que lo presidirá, o persona 'en quien delegue; Un re-

o _ _ - _ presEnitante ele la Dlreeción General de la ,Función Pública, y
en su s~J1éítud hacer constar l~. siguiente: t~esVbcales. de los' cuales do!' pertenecerán - a alguno de los

al Manifestar los aspiran'be6 qtrtl reún~n todos los requisitos . Cuerp<?s Técnicos de~ Instituto; ?er¿n nombrados en las miSIl;laS
· exigidQíj, en la convocatoria,.inGticando en:'1a-solicitud el número... condiqones un Presldente"suplente, así como otros euatro vo
de su dOC1:1men_ nacional de identidad. c:ales para caso de ausencia o enfermedad de los titulares. Si el

b1. COIl'l-prometerse', en caso de ol?te-ner plaza, a. iurar acata- ..T~ibunal.19 considerase'nece~af1o, incorporará al mismo un tec
mieI}toa lOS Principios Fundamentf.l:lesdel Movtmiento Na,ciona.l mco enldlOrnas.
Y'demás LeyeEt Fundamentales del Reino. ' . .

e) Manifestar, en su casó,si de~ean acogerse a los beneficios 5.3, Actuación y constitución del Tribunal.
de la Ley' de lTtle julio.. de 1947:- por reunir los requisitos exigidos 'EITribunal no podrá- constítuirseni aetuar sÍll la asistencia,
en la -misma. - como. minimo, de tres de sus miembros. titula~s o suplentés,

~alvo que, con arreglo a las reglamentaciones especificas' o las
,porn~as de la conv~catoria, establezcan expresamente otra cosa
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carece de Jos requisitos exigidos en la. convocatoI'ia, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia_ del propio interesado, pa
sándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se. apreciase
inexactitud ~n la declaración que formu,16. .

7. LISTA DE APROBADOS y PRÓPUESTA DEL TRIBUNAL

7.1- Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirante: el Tribunal publi
'cará relación de aprobados por orden de puntuación, no pudien
do rebasar el número de plazas convocadas

7.2. Propuesta de aprobados.

El Tribundf'~elevará la relación de aprobados a la autoridad
competente.. para que éstfl.. Etlabore propuestr de nombramiünto.

'7.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobádos, remitirá, a les ex
clusivos efectos del artículo 11.2 de la RéglamentaciónGeneral
para el ingreso en la Administración Pública, el acta de la úl
tima sesión, en la que habrán de figurar por orden de pun
tuación todos los opositDres que, habiendo superado todas las
pI'ueDas, excediesen del número de plaz~:,: convocadas.

a. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

8.1. Documentos.

Los aspirantJ;!.5 ~robados presenta.rán en el Organo convo...
cante los documentos siguientes: .

" .
al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil

correspondiente. "
b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse

acompañada del original para Jiu compulsa) del título exigido
o justificante de haber abonado 105 derechos para su expedición,

.,pl Certificación dél' Registro ,Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a 'penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro de lqs tresméses anteriores al día en que
termine el plazo señalado en el párrafo-prime~ de la norma 8.2.

d) Certificado médico .acreditativo de no padecer enfermedad
confagiosa ni defecto físico que imposibilite para el se~cio.

Este -certificado deberá ser _expedido por 'alguna da las Jefatu
ras Provinciales de Sanidad.

e) En el- caso de opositOras, 'el certificado defiuitivode haber
cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo, con
mención de la fechfl.en gue finalizó, que no podrá ser posterior
a la terminación del plazo señalado en el primer párrafo de
la no~má 8.2.

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 de
julio de 1947 deberán present.ir los documentos acredi.tativos
de las condiciones qUe les interese justificar.

g) ,Así como todos Jos acreditalivos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

8.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta dias.a ·parti~ de la
publicación de la lista de /tt)robados.

En defecto de los documentos concretosacreditatívos de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria, se podran acreditar
por cualquier medio d~ prueba admisiblé en den;cho.

8.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionario" públicos es
taran ,exentos de justificar documentalmente las condkion'€s y
requisifos ya demostri:ldos para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar certfficación, del Ministerio u Onnmisrno
de que de~endan, acreditando su condición, y cuantas circuns
tancias consten en su..hoia de servicios.

8.4. Falta de presentacióncle documentoS.

Quienes dentro del' plazo indicado, ysalvo los casos, de f-qerza
mayor, no presentaron su documentación. no podrán ser nom~

brados, quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por, fal
sedad en la: instancia, referídaeil el artículo cUarto. En este
CasÓ, la.autorldacl.correspondiente .formulará~propuestade nom
bramiento según orden' de puntuación' a favor de quiénes a
consecuencia de Ja referida anulación tuvieran cabida en el nú
mero de plazas convocadas.

Q. NOMBRAMIENTO

Por el excelentísimo señor Presidente del Instituto de Cultu
ra Hispánica se extet:!derán los correspondiente:: nombnunientos
de 'funcionarios de carrera a favor de los interesados, los cuale$

_habrán de ser aprobados'mediante Order rnin'isterda1. segúrrde~

termina el articulo 6.5· del Estafuto del Personal al servicio de
los Organismos Autónomos, nombramientós,..e¡ue se publicarán
en el «Boletín Oficial de}. Estado". . -

lo. TO~A DE POSEsrON

10.1. Plazo.

En d plazo d? un mes f. contar de la noti~cación del n~m
bramiento deberan 18s~asplrantes tomar poseswn de sus cargos
:v cumplir con los .requisitos exigidos en el apartado el del ar
tículo 36 de la- Ley de Funcionarios Civiles del Estado.,

10.2. Ampliación.

La- Administración podrá ,conceder, a petición de los intere
. sados, una prórroga del plazo establecido, quenp podrá exceder
de la mitad del mismo, si las circuflstancias 10 aconsej"an y con
ello. no 'se perjudican derechos de terceros.

11. NORMA FINAL

Recurso de cardcter 'general contra la opdsicióll,

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administ~atjvos
se dDl'iven de ésta y de la actuación del Tribunal podran ser
imnugnados- por lOS intcresadoF en Jos CRS?S. yen. la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Admlmstrahvo.

Madrid. 24 de jllI~o de 1971.-El DiY'ector, Juan)g!lacio Tena
Ybarra.

ANEXO-TEMAlnos

Temario l. D~recho ádministrativo

1. La Adm¡;¡stración pública.-Las funciones y los poderes- dQt
Estado /Adminfstración Y Gobierno.

2. Eleprocedímiento administrativo.,-Referencia a los proce-.
dimientos especiales. . ., . . .

3. Ej€cutoriedad y suspensi~ri del acto admlll~st.rat\,v?: Nuhdad
y anulabilidad.-RevocaClón del acto ~~mmlstrat1\;o. . ..

4, El Sérvicio público.-Formas de ges.tlon de. los .tervlclos
públícos.-Examen especial de la g.e~tión dire~t.a, .

5, Infracción juridiea.-La responsabilIdad patrnnomal de la
Administracfón.-Régimen jurídico actual. ..

6. Los recursos de alzada, reposición, revisión ysúpllca.-Bre
ve referencia al recurso económico-administt"ativo.-El re
curso contencioso-,admini&trativo.

7. RelaCiones entre entes administrativos.-La centralización.y
descentralización administrativa. . .

al 'La Administración Central: e>Jgan~s s~períores de la.A;<:\,
rninistración Genk'al.....,..-OrganúR penféncos de la .AdmInIS
tración CentraL-La Administra¡;:ión Local: Entidades que,
comprende.-Relacione& enire la Administraci6n Cen~ral y
LocaL· -

9. La Administración Institucional.-La Administración consuJ-
tiva.-El Consejo de Estado. ,;¡;

10. ~ Laburor;racia de los estados modernos.---'Estructura de la
burocracia en España.-Cl¡;¡.ses de emplea,40s .públicos..

11. Estatuto del Personal al sérvício de los Organismos Aut6
nomos.-Conceptos y c1ases.-Selección, formación y p~~~
feccionamiento,-Provisión' de puestos de trabajo.--:AdqulSl
ción y pérdida'de la cualidad de func~onario:-Situaci~n~e.&.
Derechos de los funcionarios.-Deberes e mcompatJblllda-

. des.~ ·Régimen disciplinar·io.-Régimen econ6mico-.-Funcio
~narios de empleo;

12. 'El Ministerio de Asuntos Exteriores: Sú organizapión y fun-
cionamiento. .' .

lS. El In.stituto de Cultura Hjspán.ka; Su_estructura y función.
Los Institutos de Cultura A'l.spAnica en América.

Temario U. Derecho inte"nacional

1. Concepto de las Instituciones internacionales.-Li.-s I.ristí.t~~
dones internacionales en la estructura de la orgamzaclOU
de la sociedad internacior.al, •

2. Evolución histórica de la 'organización intenlacional y fases
d-el desarrollo de las Instituciones internacionales.

3. Las Oeganizaciones- internacionales como sujetos del orden
internacíonaL~Su ordenamiento, jurídico: El ordenapiento
internacional; el ordenamiento interno.

... Nacipliento,' modificación y ·extinción de las Organizaciones
intet"naclonales. Los órganos y la representación estatal en
los m¡smos,

5. El Estatuto de miembro de las Organizaciones internaciona
les: _ Adquisición, modificación y pérdida..,......1-a vinCulación
de un estaqó al margen delEstatutade miembro. . .

6. Competencia de las Organizaciones internacionales.-'he.s
competencias internacto'nares.-Prin~ipidsde ejercicio, deli-
mitación Y'COil:flictos de .competencias.. .

7. Régimen jurí\tico y eficacia de los actos de las Organiza
ciones internacionales.

8, La Organización de las Naciones Unidas: Ahtecederrtes, otí~

.genes, principios y propósitos,-Composición:- y estructura;
funcionamiento,-La solución pacífica de los conflictos inter-
nacionales.-La CEPAL.-El ILPÉS. _

9. La Organ.izaci6ti. de Estados Amerlcanos.-Evolución del sis
tema interamericano.-Estructura y funcionamiento de la
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"OEA.-Conferenci8JS espcciaJizadas.-Organismbs espec1aU..

zados,-Agéncias-y Comisiones especializadas. .
10. Otro~. Organismos intetgubernamentales y multinacionales

-exclusivos de la región. •
11. El Acuerdo de. cartagena.-Evolución, objetivos, Organis"

mos reQtore~ Y ,perspectivas. .

Temario Ill, Dei'e$ho civil

1:' Concepto de DerechQ civil:---El Código Civil español 'y 'su
repercusión en AmériCa. . .

2. La nacionalidad.-EI matrirnonio:-':"'Paternidad y filiación.-
Patria potestad.-La tutela. '. ..

3. Derechosreáles en generaL-I.a~propiedad: podrinas Be·
tu:a1es~ .. ' . / - ...

4. Derechos de sucesión.-'-El testamento.'
~ 5. O)&ligaciohes en general.,--Los. contratos: Requisitos, formas

de· los. mismos. '
6. Las Sociedws en~ el Derecho españoL-Sus formas y .ca-

· ra-cterÍStica~ .- I <. .'

Temario IV. Derecho político

1. Las Leyes ·Funda.m~ntales del Reino.:·-S~ valor jurídico for.,
maí y.eficacianormativa,-EI Fuero de los Españoles.-Fue
ro del Trabajo.-Ley de _PrincIpIos trundamentales eJel Mo-
vimiento Nacional. ". '.

2. La Ley Org4nica del- Estado.rAnáiish de $U contenido.
3, 1\a Jetat4.ra del E~tadQ.-LLeY de Suec&i6n en la Jefatura del

Estado,~Consejodel Reino ~Cqnsejo de -Reg.encia; .
4. Las Cortes _EspañOlas: Antecedentes hist61'icot~Composi-

, ción, organIzación y funoionamiento: .
5, m-Movi"miento NacionaI.~ElCbnseja NadonaI.-Estado y

Movimie-nto.---La OrgaJ;l.izacIdn Sindical., -
6. TendenQI8s generales de la. organizacIón polítIca de HiS.,

1ianoamenca a; partir de la ln(lependencia.

•Temario -V. Hist'oria

L El reinado de .los Reyes Cató~icos,-Culminacióndel proceso
unificador de España.. , _ .

2. EL Renacimiento -en Europa¡ ()ríge1l6s, manifestaciones y.
efect-os.-,El Ren~imiento en .. España Y.6uspeculi:aridades.

3. La América 'preéolornbina,-Teonas sobre los.'origenes del
hombre americano.-Culturas americanas a la llegada .de

,los \js¡)alloles.. '.' .
4. üngenes de la empresa -índiana.--Bases' técnicas yeconómi-

cas de las mismas; ,
5. Cristób~ICoI6n'Y el clescubrimiEinto de Amér!ca,-Viajes

colom blllOS. ' ..!' ~
6. o.tros viajes y tlescubrimiento~.~El mar del Sur. . '
T, Los origenes de· la: colonización- espaiíola.--rLa 'colonización

_españo-Ia en. América: Sus· caracteres, primeros 'organis-
mos.-Ltl:llt'9tecciÓl:l de·los indios, .

8. Carlos I y laorganlzacíón del Imperio.
9. Grand-esviajes. de exp:Qraci6n:Cortés y Pizarra..
10. Felipe II' y la Contrarreforma. El Concilio de Trento.-EI

, frente ..musulroan;-,I.epanto,·,.
11. La'expi,uisión eSpañola' &n Occid.ente durante elreiR'ad-o, de

Felipe ll." . ,.,
12. Las Indias -en los siglesXVI 'Y XV',n.-Demografía, potencial

humano 'Y base económica. _ ~ . " .
13. La Españ!ide Jos Austrias.--"':'Luclu¡, por la hegemonía mun·
I dial y su repercusión en América. _
14. La obra_de españa.,enAmérica>~La5teyesde Indias.
1>5; La, cultura y el arte de la AméJ'icá espaJ10la en los si-

~los XVI y XVII.
16. El Siglo de Oro español,
17; La expansión m1siorta1.~La Iglesia.en AI,nérica"y Fílipinás.
18. El reformismo del siJil"lo. XVnL-La. llustracíón en España.
19. Carlos .IU.=-Ultirna expalisión de'~Espai."l.ll en i\mériCa,
20, La Américá e"s<pañola' en el siglo·XVlII ...----Qrganitaclón ad-

ministrativa~econóinica~.. ' .
f ,:U. 'El procesoe"mancipador.~Ant9cedentesy repercusión en el
" "m~smo d~ la crisis pol1tieaespfulo1a,. .' .... .

22, Culmmación del proceso emancipHdot.. ~ Bo!ívar y Se.n
· Ma-rt.ín" . ..-",".,' .' ,

23", La VIda md~endi$llte de las' Repúblicas hispanoameric¡¡J.nas .
durante el SIglo XIX., ',' . '.

.24. La crisis del 98.-:CQmiEmzos. del imperialismo nórteameri~
cano en la América 'hispana. ,,",,

2$. La; cultura en'la AméricEt independiente: Del Romantícfsm()~
at Modernismo. ' " -

26. Las .tensionesbi~panoameriCV:nasdelsigloXX.-La revo-lu..
ciónmejicana.-y-wfJ;\l.encias del marxismo.~Movimic.ntospo
pulistas,-Revolución cubana.--Panotama actuaL

27. El idioma ~mQ" v:rnculo",de,unióndelo5 pueblos hiSPánicos.,
Panorama actual deIa cultura en los pueblos de lbero-
américa, ~" ~

Temario VI. Geografia

L MéH,co.---Aspec~ªgeográÍicQ~hi&t6ricos yC económicos.
2. Centroamérica,:......Estructurafísicay económica:

•

3. Las Antillas: Cuba, la isla de Santo Domingo y Puerto Rico.
4. Países andinos: Colombia, Venezuela y Ecuador. -
5. Países andinos: Perú, Boliví<;t y Chile.
6. P?-ises del Plata; Argentina" Paraguay y Uruguay.
7. B:rasil· Datos- Geográficos y poten&ial económico de la Amé

rica de habla portuguesa.
8. Filipinas: Caracteres geográficos e históricos.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESDLUCION de la Dirección ,General de Admi
n¡stración Local por la que Se incluye vacante en el
COl1Cl.irso de traslddos ,de Secretarios de Adminis-
tración' Local de. primera categarta, convocado por

"Resolución ge 12 de Junio de 1974.· ,

Publicada en el "'Boietín Oficial del Estado,.. de fecha 2 de
jul'io'del año en Curso la convocatoria del concurso de trasladoS
d,e Secretarios de AdministFaci6n Loeal-de primera categona. de
12 de junio anterior se ha observado que par error material no
se incluye en la relá'Ción devacantf)s anex~l Ayuntamiento de
Jimena de la Frontera (Cádiz), vacante desde el 31 de octubre

:de 1949, por Ió que esta pirección General.. eil uso de la facultad
,. cop.ferida por el .articulo' 111 de la Ley de Procedimiento Admi

nistrativo, ha resuelto que el Ayuntamiento g.e Jimena de la.
Frontera se considere incluida entre las convocadas .para su
provisión por la' Resolución mencionada.
'A los ,efectos de presentac;ión de solicitudes referentes El. la
vacante de nueva inclusión, el Pilazo de treinta días hábiles se
contará a- pártir del dia siguiente a la publicación de esta Re-
SQ!ución en el ",Boletín Oficial detEstado"" .

Madrid, 11 de julio de 1974.-El Director'generar, Juan Díaz
Ambrona."

BESOLUCION de ia Dirección General de Correos
y Telecomunicación. por la que se ap'rueba la
liSta- provisional de aspirantes admitidos· y exclui-
dos, en turno restringido y libre, al concur$D~opo-.

sición para ingreso en la, Escala de Servicio de Te..
Jecom~nicactó1).convocado por 'Resolución de 20 de
marzo de 1974. .,

Anunciado por Resolución de 20 de marzo· de 1974 (",Bole,
Un .Oficial del Estado", nümuro 8I) concurso,oposición. para_~

cubrir 1.600 plazas en turnQ restringido y 251 en turno~ihre en
la Escala de Servicio de 1'elecomunicación, se estableció en·· la
no.rma. primera de las b~ses de convocatorip" que el número
de pla'2:as· correspondientes' al turno restriIigido que no' pu
dieran cubrirse por falta de solicjtantes que reúnan las condi~
ciones ex:igidas para concurren~ia a este .turno pasarían a
incrementar las correspondientes al turno libre,

Expirado el plazo concedido para la pr,esentación de ins
tancias y de conformidad co.n lo prevenido en el .artículo 5,2
del D,ecret:o ;1.411/.1968, de '27 de' junio, aprobaJIdo' la Heglamen
tación Getteral para Jngresp en la Administración Pública, en
relamón con la norma ·cuarta de las bases de convocatoria,

Esta Dirección Géneral ha tenido u bien' resolver:

. 1.0~ Se apr'ueba lá ilsta provisional de admitidos a los turnos
restrirlgido y libre, ~ comprensiva de 1.034 y 12.723 caNdidatos,
respectivamente. que figura como anexo a lapresel1te Resolu
ción,. relacionado~. por orden. alfabético de . apellidos, con· es~

pecijicación del documento nacional de identidad y Centro
en ·el que deba actu.ar el op05í~or, de acuerdo co,u la solicitud
formulada, ,
'. 2.00 Se exclu~..en provisionalmente, por los motivos que sí!
expresarl, a los ~spirantes que asimismo se 'relacional1; en ,nú
nier::o 'de siete en el turno restringido y de,S6l en el libre, se·
p~radamente~

'3." Se fijan en ~.600 plazas las ~~rrBspond-ientes al turno
restÍ'ingido y erI 310 las asignadas 8,1 turno libre al haberse.
produ,cido, con posterioridad al anuncio d'e',la convo~torja,
59 vac;:antes..y a las que se acumularán las que. no ~qubran

. en el turno ·restringido. . '
'. 4.° Se concede un . plazo de quince d[as, contado a partir

dJ3t\ siguiente al de la .publicación de esta. Re.soluciÓn .en el
«Btlletin Oficial del Estado",; a tenor de lo preceptuado en el
artículo 1Z-i de la Ley de PiPcedimiento Administrativo. para
qUé "los interesados, tanto incluidos como excluidos, puedan
formular las rec1amaCioI'lCs que estimen oportunas.

MadrId, 29 g,e "Julia de 1971.-EI Director general, PBdro
SánchezPérei..
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